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Productores locales destacan dictamen de la corte
que impide uso de elementos de la leche en Not Milk
DECISIÓN. Tras 5 años de batalla judicial, que empezó con la demanda de Aproval contra la firma The Not Company, el máximo
tribunal ratificó el fallo de la Corte de Apelaciones de Valdivia, prohibiendo relacionar el producto a elementos de la lechería.

Paola Rojas
paola.rojas@australosorno.cl

a Corte Suprema confir-

mó la sentencia que aco-gió la demanda presen-
tada por el gremio lechero de
Los Ríos, Aproval Leche A.G.,
en contra de The Not Compa-
ny SpA (NotCo), estableciendo
que la empresa incurrió en ac-
tos de competencia desleal vin-
culados al uso de elementos
propios de la industria lechera
en la comercialización de sus
productos. Sin embargo, el má-
ximo tribunal permitió que la
compañía continúe utilizando
la marca "Not Milk", decisión
que fue valorada por producto-
res de la provincia de Osorno.

El fallo del máximo tribu-
nal pone término a un proceso
judicial iniciado hace más de
cinco años por la Asociación
de Productores de Leche de la
Región de Los Ríos, ratificando

la existencia de actos contra-
rios a la competencia leal y or-
denando el cese y prohibición
del uso de la palabra "leche",
así como de cualquier rotula-
do, distintivo, dibujo o imagen
propios de la industria lechera
en el producto comercializado
bajo la marca "Not Milk".

SEÑAL PARA EL MERCADO
El presidente de Aproval, Jai-
me Heinrich, valoró la resolu-
ción judicial, señalando que la
sentencia ratifica la postura
que el gremio valdiviano sostu-
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vo desde el inicio del conflicto, rencia y sin inducir a confusión
respecto a que existía un evi- respecto del origen o naturale-

za de los productos", expresó
Heinrich.

dente acto de competencia
desleal que afectaba a los pro-
ductores lecheros y que debía
ser corregido.

La sentencia de la Corte Su-

prema establece expresamen-
te que "se ordena el cese y la
prohibición del uso -sea en el
envase del producto denomi-
nado con la marca comercial
Not Milk, como en material pu-
blicitario de dicho producto-
de la palabra 'leche' o de cual-
quier rotulado, distintivo, dibu-

jo o imagen propios de la in-
dustria lechera".

Asimismo, el tribunal orde-
nó la publicación de un extrac-

to de la sentencia y el envío de
los antecedentes a la Fiscalía
Nacional Económica, confor-
me a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente.

"Hemos visto interpreta-
ciones optimistas respecto del
fallo. Sin embargo, lo relevante

es que la Corte Suprema confir-

mó la existencia de actos de
competencia desleal y ordenó
expresamente eliminar ele-
mentos propios de la industria
lechera utilizados en la comer-
cialización del producto. Si esa

disposición a realizar estos
cambios hubiese existido des-
de elinicio, probablemente es-
te juicio nunca habría sido ne-
cesario", agregó Heinrich.

Por su parte, el gerente de

Aproval, José Luis Delgado,
aclaró que lo fundamental en
este caso es que la acción legal
presentada hace más de cinco
años se basó precisamente en
el carácter desleal que el gre-
mio atribuyó a la forma en que
la empresa comercializaba su
producto.

"Lo relevante de esta sen-
tencia, que hemos conocido
esta semana, es que esa tesis se

ha ratificado de manera con-
tundente y categórica, y eso es

lo que nos parece relevante
desde el punto de vista de la
transparencia del mercado",
indicó.

UNA SEÑAL IMPORTANTE
Productores lecheros de la pro-

vincia de Osorno también des-

tacaron la decisión judicial, ya

que consideran que visibiliza
una competencia con la que
han debido convivir durante
años frente a una serie de pro-
ductos que buscan adjudicarse

propiedades asociadas a la pro-

teína animal sin poseerlas.
Así lo manifestó el produc-

tor lechero Diego Nannig,
quien sostuvo que las marcas
de la empresa NotCo no sólo
han intentado desprestigiar el

valor de la leche mediante
campañas con una impronta
negativa hacia este producto,

sino también hacia la carne,
ofreciendo alimentos que emu-
lan contener dichos ingredien-

tes, configurando además una
competencia desleal hacia esa
industria.

En la misma línea, el pro-
ductor lechero Diego Brandt
señaló que se trata de un fallo

correcto, argumentando que
cuando se comercializa un pro-
ducto, este debe ofrecerse por

lo que realmente es y no utili-
zando conceptos que no co-
rresponden.

"La leche, por definición,
es un fluido proveniente de las

glándulas mamarias de los ma-
míferos y no un producto que
proviene de vegetales. Como
productores de leche nos im-
porta que se sepa cuál es el
producto real y no algo que no
es leche y que pueda generar
confusión en el consumidor",
expresó.

Por su parte, el gerente de

la cooperativa Torrencial Le-
chero, Ricardo Ossandón, se-
ñaló que resulta especialmen-
te valorable que esta disputa
judicial haya sido impulsada
por una asociación gremial.

"Para nosotros, como coo-
perativa de pequeños y media-
nos productores, esto es muy
importante, porque en el fon-
do alguien sale a defender
nuestra actividad. Yo creo que
aquí se está defendiendo a una

industria completa y para no-
sotros, como lecheros, es muy
importante que exista no sólo
un reconocimiento a la activi-
dad actual, sino también a una
industria que tiene generacio-
nes", manifestó.

Además, Ricardo Ossan-
dón destacó que el fallo es rele-

vante porque establece límites

respecto a productos innova-
dores, señalando que éstos no
pueden "colgarse" del trabajo
ni del valor construido históri-

camente por otras industrias,

como ocurre, a su juicio, con
productos que buscan asociar-
se al concepto de leche sin ser

un producto natural de origen
animal, como sucede con Not
Milk.

El Austral consultó su opi-
nión a los diversos gremios del
mundo lechero en la provincia
de Osorno y de carácter nacio-

nal, no obstante, declinaron re-

ferirse al tema. Tampoco fue
posible contactar a los repre-
sentantes de la empresa de ali-
mentos NotCo. 03
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Con más de mil asistentes se realizó
el seminario "Mujeres Líderes del Sur"
ENCUENTRO. El evento organizado por Aproleche en su décima
tercera versión contó con la presencia de figuras nacionales.

Con más de mil asistentes
en los salones del Hotel
Sonesta se desarrolló la

13° versión del Seminario Muje-

res Líderes del Sur de Chile, or-

ganizado por Aproleche Osor-

no y que este año contó con la
co-organización de la Multigre-
mial Nacional, bajo el lema
"Mujeres que avanzan". El
evento convocó a mujeres de
distintas comunas de la región

y del sur, y fue animado por

Katherine Salosny.
La sicóloga organizacional,

Caro Molina, abrió el ciclo de
charlas con una presentación
enfocada en el bienestar finan-
ciero femenino, abordando có-

mo la educación financiera, la
gestión emocional y la repro-
gramación mental pueden
transformarse en herramien-
tas para fortalecer la autono-
mía de las mujeres.

La actriz nacional, Mariana

Derderián, protagonizó una
emotiva intervención, donde
invitó a las asistentes a reflexio-

nar sobre la resiliencia, el valor

de detenerse y reconectar con
lo esencial en medio de las exi-

gencias cotidianas.
Asimismo, se desarrolló un

bloque de reconocimiento a
cuatro Mujeres Líderes 2026,
destacando trayectorias en dis-

tintos ámbitos del mundo agrí-

cola, empresarial y profesio-

nal. Las elegidas fueron
Gemma Topp, Tamara Ponce,
Alejandra Rodríguez y Karin
Klein.

Juan Pablo Swett, presiden-
te de la Multigremial Nacional,
dijo que "estos encuentros son
clave, puesto que empoderar-
se y trabajar en conjunto, co-
nocer casos de éxito y saber
que sí se puede es fundamental

para que otros también lo in-
tenten".

Anita Jans, gerente de Apro-
leche Osorno, destacó esta con-

vocatoria que superó las expec-

tativas, con asistentes de la Re-

ASISTIÓ UNA DIVERSIDAD DE MUJERES, LO QUE ENRIQUECE AL EVENTO.

gión Metropolitana e incluso de

Argentina, lo que demuestra la
consolidación del evento.

"Ha sido una jornada llena
de emociones, marcada por el

valor de conocer experiencias
inspiradoras y de ver cómo mu-
chas mujeres enfrentan desa-
fios, salen adelante y se levantan

cuando es necesario", dijo. 03

"Luego de más de cinco
años, la justicia nos ha dado la
razón, lo que asumimos como
un reconocimiento a la convic-
ción de defender técnicamente
una actividad como la produc-
ción de leche, que nos enorgu-
llece profundamente. Este fallo

también representa una señal
importante para los consumi-
dores, porque reafirma la nece-

sidad de competir con transpa-
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